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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-3875   Orden HAC/13/2016, de 22 de abril de 2016, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento del 
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y socieda-
des laborales y a fi nanciar gastos de organización interna y funciona-
miento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales 
y de asociaciones de trabajadores autónomos.

   La Constitución Española, en su artículo 129.2, establece que los poderes públicos promove-
rán efi cazmente las diversas formas de participación en las empresas y fomentarán, mediante 
una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. La Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Eco-
nomía Social, en su artículo 8 reconoce como tarea de interés general, la promoción, estímulo y 
desarrollo de las entidades de la economía social y de sus organizaciones representativas. 

 El Gobierno de Cantabria tiene el propósito de contribuir al desarrollo económico, social y 
laboral de Cantabria mediante la promoción de una economía social generadora de empresas 
y empleo de calidad. 

 Con el objetivo de fomentar la constitución de cooperativas, conseguir la consolidación 
económica de las ya existentes, fomentar la capacidad emprendedora y generar empleo de 
calidad se promulgó la Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria. Por otra 
parte, en octubre de 2015 se ha aprobado la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades 
Laborales y empresas participadas. Son precisamente estas dos fórmulas las que conforman 
principalmente la Economía Social. 

 El apoyo a la economía social y al colectivo del autoempleo debe reforzarse, no sólo por 
tratarse de un mandato constitucional, sino también por las oportunidades que presentan para 
crear empleos estables. Con estas ayudas se pretende incrementar la constitución de empre-
sas de economía social, potenciando la creación de empresas de mayor tamaño en el momento 
de su constitución. Se pretende también consolidar las ya existentes, ayudando a las socieda-
des laborales en su proceso de adaptación de estatutos exigido por la Ley 44/2015, y difundir 
el modelo de la economía social y del trabajo autónomo mediante el apoyo a las organizaciones 
representativas de ambos sectores. 

 Para avanzar en el desarrollo de la economía social y el autoempleo en Cantabria, es inten-
ción del Gobierno de Cantabria apoyar la realización de actividades de promoción del empleo 
autónomo y de la economía social. En este sentido, también considera necesario contribuir a la 
consolidación de las organizaciones representativas de estas empresas y de los trabajadores 
por cuenta propia. 

 La Comunidad Autónoma de Cantabria ha asumido tales funciones mediante el Real Decreto 
1901/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de cooperativas, califi cación y re-
gistro administrativo de sociedades laborales y programas de apoyo al empleo. 

 Corresponden a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo las competencias relacionadas con la planifi cación, ordenación, seguimiento y control 
del sector laboral en Cantabria, así como la tramitación de ayudas en estas materias que le 
son propias. 

 Por todo ello, de conformidad con las normas antes mencionadas, procede aprobar las bases 
de ayudas al fomento del empleo en la economía social, y a sufragar los gastos de organización 
interna, funcionamiento y desarrollo de actividades de difusión de las asociaciones de coo-
perativas, de sociedades laborales y de trabajadores autónomos, adaptándolas, en aspectos 
concretos, a las peculiaridades de la organización de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
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33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

   

 CAPÍTULO I 

   

 Disposiciones generales  

 Artículo 1. Objeto y ámbito. 

 1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas al fomento del empleo, mejora de la competitividad y consolidación de las coope-
rativas y sociedades laborales, así como a promover las actividades de formación, fomento y 
difusión de la economía social y a sufragar los gastos de organización interna y funcionamiento 
de las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales y de trabajadores autónomos 
establecidas y que ejerzan su actividad de forma habitual en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, a través de los siguientes programas de ayudas: 

 a) Programa I: Constitución de nuevas cooperativas o sociedades laborales, e Incorporación 
de socios trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y sociedades laborales. 

 b) Programa II: Inversiones en inmovilizado material o inmaterial que contribuyan a la 
creación, consolidación o mejora de la competitividad de cooperativas y sociedades laborales, 
destinados a la realización de aquellas inversiones. 

 c) Programa III: Asistencia técnica. Prestación de asistencia técnica a sociedades laborales. 

 d) Programa IV: Actividades de formación, difusión y fomento de la economía social. Ayu-
das destinadas a promover actividades de formación, fomento y difusión de la Economía Social 
y del autoempleo. 

 e) Programa V: Apoyo a entidades representativas de la economía social y el autoempleo. 
Ayudas destinadas a sufragar los gastos de organización interna y funcionamiento de asocia-
ciones de cooperativas y de sociedades laborales y de las asociaciones de trabajadores autó-
nomos. 

 2. Las ayudas contempladas en la presente orden se extenderán a todas las acciones sub-
vencionables realizadas desde el 1 de enero del año en el que se apruebe la convocatoria al 10 
de noviembre del mismo año, excepto cuando se trate de acciones de los Programas I y II, que 
serán subvencionables las realizadas a partir del día 1 de julio del año anterior a la aprobación 
de la convocatoria y hasta el 30 de junio del año en el que se aprueba la convocatoria, fecha 
en que fi naliza el plazo de presentación de solicitudes para participar en esta convocatoria. 

 3. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. El régimen jurídico al que se sujetan las subvenciones previstas en esta orden es el es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación 
básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 Las subvenciones contempladas en esta orden en sus programas I, II Y III tienen el ca-
rácter de ayudas de minimis y están sujetas, atendiendo a la actividad que realice la persona 
física o jurídica benefi ciaría, a uno de los siguientes reglamentos europeos que regulan las 
ayudas de minimis: 

 a) Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea número L 
352/1, de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la ayuda total de minimis concedida a 
una empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres 
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ejercicios fi scales y la ayuda total de minimis concedida a una empresa que realice por cuenta 
ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera no será superior a 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fi scales. Estos límites se aplicarán independien-
temente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e indistintamente de 
si la ayuda concedida por el Estado miembro está fi nanciada total o parcialmente mediante 
recursos de origen comunitario. 

 b) Reglamento (UE) número 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, publicado en el Diario Ofi cial de 
la Unión Europea número L 190/45, de 28 de junio de 2014, en virtud del cual la ayuda total 
de minimis concedida a una empresa del sector de la pesca y de la acuicultura no será superior 
a 30.000 euros brutos durante cualquier período de tres ejercicios fi scales. Este límite máximo 
se aplicará independientemente de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido. 

 c) Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión 
Europea número L 352/9 de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la cuantía total de 
las ayudas de minimis concedidas a una empresa del sector de la producción primaria de pro-
ductos agrícolas no podrá exceder de 15.000 euros en un período de tres ejercicios fi scales. 

 No podrán resultar benefi ciarías de las subvenciones contempladas en esta orden las per-
sonas físicas o jurídicas que no puedan percibir ayudas de minimis según lo establecido en los 
reglamentos citados. 

 5. A efectos de lo establecido en esta orden, salvo que se indique otra cosa, por economía 
social se entenderá el conjunto de las actividades económicas y empresariales, que en el ám-
bito privado llevan a cabo cooperativas y sociedades laborales. 

 Artículo 2. Financiación. 

 1. Las subvenciones convocadas por esta orden se fi nanciarán con cargo a los créditos apro-
bados en los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio. 

 2. Según lo establecido en los artículos 58.4 y 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuyan entre 
distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter 
estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de 
las modifi caciones que procedan en el expediente de gasto, debiéndose publicar la distribución 
defi nitiva con carácter previo a dicha resolución de concesión en los mismos medios que la 
convocatoria. 

 En este sentido, la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo publicará en el «Boletín 
Ofi cial de Cantabria» la distribución defi nitiva entre créditos con carácter previo a la resolución 
de concesión, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas soli-
citudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver. 

 3. De la cantidad consignada en los créditos aprobados en los vigentes Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, destinados a subvencionar a empresas 
privadas, se destinará un 90% al Programa I y un 10% al Programa III. Estos porcentajes 
podrán ser objeto de redistribución en caso de que en alguna de las actuaciones no hubiera 
solicitudes sufi cientes o adecuadas o resultara crédito sobrante. 

 De la cantidad consignada en los créditos aprobados en los vigentes Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, destinados a subvencionar a familias e 
instituciones sin fi nes de lucro, se destinará un 80% al Programa IV y un 20% al Programa 
V. Estos porcentajes podrán ser objeto de redistribución en caso de que en alguna de las ac-
tuaciones no hubiera solicitudes sufi cientes o adecuadas o resultara crédito sobrante. A estos 
efectos, tendrá preferencia el Programa IV sobre el Programa V. 
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 4. Si se producen renuncias a las subvenciones, una vez resuelta la convocatoria y agotado 
el importe afectado al programa de que se trate, podrán concederse nuevas ayudas a los pro-
yectos que no llegaron a obtener subvención y que de acuerdo con los criterios de valoración 
mantenían una posición inmediatamente posterior a la de los proyectos subvencionados según 
el orden de preferencia establecido, siempre y cuando estos proyectos se puedan realizar en 
los plazos establecidos en esta orden sin necesidad de otra convocatoria. Para ello se elabo-
rará, en su caso, una lista de posibles sustitutos por orden de prelación que se incluirá en la 
resolución junto a los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación ex-
presa de las restantes solicitudes, salvo que se haya hecho uso de la posibilidad contemplada 
en el tercer párrafo del artículo 6.1, en cuyo caso se podrá repartir el importe sobrante entre 
los benefi ciarios aplicando el criterio del prorrateo. 

 Artículo 3. Empresas y entidades benefi ciarias. 

 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones previstas en esta orden, siempre y cuando 
cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria: 

 a) Las cooperativas y sociedades laborales, por su constitución y para la actuación de incor-
poración de nuevos socios trabajadores o socios de trabajo. 

 b) Las cooperativas con socios trabajadores o de trabajo y las sociedades laborales, para las 
actuaciones de realización de inversiones. 

 c) Las sociedades laborales, para las actuaciones de asistencia técnica. 

 d) Las entidades asociativas de cooperativas y de sociedades laborales y las de trabajadores 
autónomos de carácter intersectorial y ámbito autonómico para las actuaciones relacionadas 
con la formación, fomento, promoción y difusión del autoempleo y de la economía social. 

 e) Las entidades asociativas de cooperativas y de sociedades laborales y las entidades 
asociativas de trabajadores autónomos de carácter intersectorial y ámbito autonómico para 
gastos de organización interna y funcionamiento. 

 2. Las empresas y entidades solicitantes, para ser benefi ciarias, deberán cumplir, además, 
los siguientes requisitos: 

 a) Estar legalmente constituidas. Las Sociedades Cooperativas, además, deberán tener los 
Estatutos adaptados a la normativa vigente a la fecha de publicación de esta orden. 

 b) Estar inscritas en el registro público correspondiente, cuando proceda. 

 c) Tener domicilio social en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 d) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución provisional, que se en-
cuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Quedan excluidas de la presente convocatoria: 

 a) Las empresas y entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 b) Las empresas y entidades sobre las que haya recaído sanción fi rme en vía administrativa 
en los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud por la comisión de infrac-
ción muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo o por la comisión de infracción 
grave en materia de relaciones laborales consistente en la transgresión de la normativa sobre 
modalidades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante su 
utilización en fraude de ley o respecto a personas, fi nalidades, supuestos y límites temporales 
distintos de los previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando 
dichos extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva. 

 c) Las empresas y entidades que no puedan percibir ayudas de minimis, conforme lo se-
ñalado en el Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a 
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la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis, respecto de las 
subvenciones previstas en los programas I, II y III. 

 Artículo 4. Supuestos excluidos e incompatibilidades. 

 1. Las subvenciones por incorporación de socios trabajadores o socios de trabajo serán 
incompatibles con otras ayudas o subvenciones que puedan concederse con igual fi nalidad. 

 Quedan exceptuadas de esta incompatibilidad las bonifi caciones de cuotas a la Seguridad 
Social por incorporación de personas desempleadas como socios trabajadores o de trabajo en 
cooperativas o sociedades laborales, siempre que se respeten los límites establecidos en la 
normativa que regule dicha bonifi cación. 

 2. Las subvenciones para la fi nanciación de proyectos de inversión serán incompatibles con 
cualquier otro tipo de ayudas para igual fi nalidad. 

 Artículo 5. Acciones subvencionables y cuantía de las ayudas. 

 Las acciones subvencionables y cuantías de las ayudas convocadas por esta orden serán las 
previstas para cada programa en el capítulo II. 

 No obstante lo anterior, la cuantía máxima de cada subvención que se conceda, individual 
y unitariamente considerada, no podrá alcanzar los 60.000 euros. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 

 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios de 
publicidad, igualdad, y objetividad, regulándose conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fi n de establecer un 
orden de prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fi jados en el 
artículo 10, y adjudicando, con el límite fi jado en la convocatoria para cada programa dentro 
del crédito disponible, aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los ci-
tados criterios. 

 El órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre las personas benefi ciarias de la 
subvención, en el caso de que el crédito existente no fuera sufi ciente para atender las solicitu-
des de alguno de los programas. 

 No obstante lo anterior, no será necesario fi jar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado 
para cada programa de esta convocatoria fuera sufi ciente, atendiendo al número de solicitudes 
una vez fi nalizado el plazo de presentación. 

 2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, todas las notifi caciones que durante las fases de iniciación, ordenación e ins-
trucción del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón 
de anuncios de la Dirección General de Trabajo (calle Hernán Cortés, nº 9, bajo y 3ª planta, 
Santander). La publicación en dicho tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos 
efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la notifi cación el primer día de exposición 
en el citado tablón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 A meros efectos informativos la Dirección General de Trabajo podrá disponer la publicación 
de las notifi caciones y los requerimientos en el sitio Web de la Dirección General de Trabajo 
(www.dgte.cantabria.es) 
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 Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación. 

 1. Las solicitudes de subvención para cada programa, acompañadas de la documentación 
requerida se formularán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web de la 
Dirección General de Trabajo (www.dgte.cantabria.es) o será facilitado por esta Dirección Ge-
neral, debiendo ser dirigidas a la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo y presentadas en 
el Registro delegado de la Dirección General de Trabajo (calle Hernán Cortés, número 9, bajo, 
Santander) o en las demás formas a que hace referencia el artículo 105.4 de la Ley de Canta-
bria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria (Anexo I). 

 Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Telégrafos, 
S. A., antes de que este proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 
de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal. 

 2. La presentación de la solicitud supone la prestación del consentimiento por parte de cada 
interesado para que la Dirección General de Trabajo pueda recabar de ofi cio los siguientes da-
tos o documentos concernientes a la persona solicitante: 

 a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria 

 b) El cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria. 

 c) El cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. 

 d) El cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Este consentimiento deberá fi gurar en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones 
de comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante la 
tramitación del procedimiento como posteriormente, durante el seguimiento y control de la sub-
vención que pueda ser otorgada. No obstante, cada persona solicitante podrá denegar o revocar 
de forma expresa este consentimiento en cualquier momento, a través de comunicación escrita 
a la Dirección General de Trabajo en tal sentido. En este supuesto, la persona interesada deberá 
aportar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tra-
mitación, seguimiento y/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para 
requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y/o 76.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común. 

 3. El consentimiento a que se refi ere el apartado anterior no alcanzará a los datos y docu-
mentos concernientes a personas distintas de las solicitantes, pero podrá extenderse a éstas 
siempre que medie su consentimiento expreso, determinado y por escrito, que deberá presen-
tarse junto con la solicitud. El alcance de este consentimiento será el mismo que el previsto en 
el apartado anterior. (Anexo VII) 

 Si no presentara dicho consentimiento, la persona solicitante deberá aportar los documen-
tos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, segui-
miento y /o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y/o 76.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Alternativamente a dicha aportación, la Dirección General de Trabajo dará la op-
ción de que pueda ser presentado el citado consentimiento. 

 4. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las presentes bases reguladoras. 

 5. El formulario de solicitud, cuyo modelo fi gura como Anexo I a esta Orden, contendrá al 
menos una declaración responsable de: 

 — Que la persona/entidad solicitante no incurre en ninguna de las circunstancias que impi-
den obtener la condición de benefi ciario de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 — Que la persona/entidad solicitante tiene organizada la actividad preventiva en cualquiera 
de las modalidades establecidas por la normativa vigente, con anterioridad a la presentación 
de la solicitud. 

 — Que la persona/entidad solicitante no incurre en ninguna de las exclusiones previstas en 
esta orden que impiden obtener la condición de benefi ciario y cumple los requisitos estableci-
dos en la misma. 

 Los datos declarados en la solicitud vincularán a la solicitante y su inexactitud no hará 
anulable la resolución que se adopte si ésta fuera denegatoria de las subvenciones solicitadas. 

 6.- El plazo de presentación de solicitudes, se establecerá en la correspondiente convoca-
toria de aprobación de la misma. 

 Artículo 8. Documentación. 

 1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el modelo y con el contenido in-
dicado en el Anexo I, acompañadas de la siguiente documentación, debidamente numerada y 
ordenada, aportando el original y copia para su compulsa: 

 a) Documentación general para todos los programas: 

 1º. Declaración sobre otras ayudas (todos los programas): En el supuesto caso de haber 
percibido otras ayudas para igual fi nalidad o ayudas de minimis para igual o distinta fi nalidad, 
declaración responsable comprensiva de los siguientes aspectos (Anexo III): 

 — Obtención de cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los dos ejercicios fi scales 
anteriores y durante el ejercicio fi scal en que se presenta la solicitud. 

 — Identifi cación de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y/u obtenidos 
para la misma fi nalidad, excepto aquellas ayudas que consistan en reducciones o bonifi cacio-
nes a las cotizaciones a la Seguridad Social, que no será necesario declarar. Cada solicitante 
deberá, asimismo, comunicar por escrito la concesión o nueva solicitud de subvenciones, ayu-
das ingresos o recursos o las nuevas situaciones que puedan producirse durante la fase de 
instrucción. En ambos casos se indicará si están acogidas al régimen de minimis. 

 2º. Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud 
y relativos a la titularidad de la cuenta bancaria (Anexo II), no siendo necesaria la presentación 
de esta declaración responsable, en el caso de que la cuenta esté previamente validada en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y no se desee modifi car el número 
de cuenta corriente en que deba abonarse, en su caso, la subvención (todos los programas). 

 3º Memoria detallada con relación a la actuación objeto de la subvención y que deberá 
recoger las circunstancias que concurran en el proyecto de entre las reseñadas en el artículo 
10 y que permitan aplicar los criterios de valoración que servirán de base a la concesión de la 
subvención. (Programas II, IV y V). 

 b) Documentación para el Programa I: 

 1º. Autorización para recabar el informe de vida laboral de la entidad solicitante (Anexo VI). 

 2º. Autorización para recabar el informe de vida laboral del/la trabajador/a incorporado 
como socio (Anexo VII). 

 3º. Para acreditar la condición de persona con discapacidad, cualquiera de los siguientes 
documentos: certifi cado expedido por el IMSERSO u órgano de la Administración autonó-
mica competente, acreditativo de un grado de discapacidad igual o superior al 33%, o bien 
resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición de 
pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, o bien resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa reconociendo una pensión de 
jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

 4º. Para acreditar la condición de mujer víctima de violencia de género, cualquiera de los 
siguientes documentos: sentencia condenatoria; resolución judicial que hubiere acordado me-
didas cautelares para la protección de la víctima; orden de protección acordada a favor de la 
víctima; informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que es víctima 
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de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección; certifi cado de percepción 
de la Renta Social Básica y de que su participación en dicho programa obedece a su condición 
de víctima de violencia de género; o certifi cado de la Dirección General de Igualdad, Mujer y 
Juventud del Gobierno de Cantabria de estar incluida en los programas de emergencia o aco-
gimiento de dicho centro directivo o, en este último caso, autorización a la Dirección General 
de Trabajo, fi rmada por la víctima, para recabar dicha información. 

 5º Para acreditar la condición de desempleado: autorización para consultar al Servicio 
Cántabro de Empleo sobre períodos de inscripción como demandante de empleo. A efectos de 
determinar el tiempo de permanencia en desempleo el trabajador, se tomará como referencia 
la fecha que fi gure como alta en la Seguridad Social en su informe de vida laboral. 

 6º Para acreditar la edad de la persona trabajadora se tomará como referencia la fecha que 
fi gure como alta en la Seguridad Social en su informe de vida laboral. 

 7º Informe de viabilidad, para el caso de constitución de nuevas cooperativas o sociedades 
laborales. 

 c) Documentación para el Programa II: 

 1º Facturas correspondientes a la inversión. 

 2º Balance de situación y cuenta de resultados de los dos últimos ejercicios, salvo que la 
entidad sea de nueva creación, en cuyo caso presentará los formulados desde la fecha de su 
inscripción en el registro correspondiente. 

 3º En el caso de adquisición de equipos de segunda mano, una declaración efectuada por 
el vendedor del equipo relativa al origen de dicho equipo, confi rmando que durante los últimos 
siete años no se ha comprado con subvenciones nacionales o comunitarias, así como la acre-
ditación, mediante certifi cado expedido por un perito independiente, de que el precio de los 
equipos no es ni superior al valor de mercado ni al del coste de un equipo nuevo similar y que 
el equipo que se adquiere reúne las características técnicas requeridas para la operación y que 
cumple las normas aplicables. 

 d) Documentación para el Programa III: 

 1º Para las entidades benefi ciarias previstas en el Art. 3.1.c) (sociedades laborales) factura 
o presupuesto emitido por entidad o persona competente, para la adaptación de estatutos. 

 e) Documentación para el Programa IV: 

 1º Memoria de la actividad a realizar según modelo que fi gura en Anexo X. 

 2º Presupuesto detallado de la actividad a realizar según el Modelo que fi gura en el Anexo X. 

 3º Relación de los proyectos presentados, según el modelo que fi gura en el Anexo XII. 

 f) Documentación para el Programa V: 

 1º Memoria de las actividades realizadas por la entidad solicitante en el ejercicio anterior, y 
de las previstas para el corriente, incluyendo una descripción de su implantación territorial, la 
relación de servicios que se prestan y número de socios 

 2º Últimas cuentas anuales aprobadas. 

 3º Presupuesto de ingresos y gastos de la entidad para el Ejercicio en curso. 

 4º Certifi cado expedido por cada cooperativa y/o sociedad laboral en el que se manifi este 
su condición de asociada a la entidad solicitante, en su caso. 

 5º Certifi cado expedido por el Secretario de la entidad solicitante del número de trabajado-
res autónomos asociados a la entidad y su pertenencia a los sectores de agricultura, industria, 
construcción y servicios, en su caso. 

 6º Documentos de cotización a la Seguridad Social de la entidad solicitante, correspondientes 
a los seis primeros meses del año en el que se apruebe la convocatoria, o en su caso, certifi cación 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, relativa a los trabajadores en alta en ese periodo. 

 2. No será necesario aportar la documentación exigida en esta orden que ya obrara en 
poder de cualquier órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
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 — Que la persona solicitante identifi que el documento o documentos afectados. 

 — Que la persona solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedi-
miento en que fueron entregados. 

 — Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento a 
que correspondan. 

 — Que la persona solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada y 
comprobada dicha documentación. 

 3. Recibida la solicitud de ayuda, la Dirección General de Trabajo verifi cará el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta orden y revisará la documentación presentada. Si la solici-
tud presentada careciera de alguno de los datos que en ella se requieren o la documentación 
recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la 
solicitante para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 9. Instrucción. 

 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Direc-
ción General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

 2. La Dirección General de Trabajo podrá recabar en cualquier momento la documentación 
que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigi-
das en estas bases reguladoras, la adecuada valoración de la solicitud y la correcta evaluación 
de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse. 

 3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los requisitos exigidos o cuyo expediente 
esté incompleto no serán sometidas a valoración en tanto en cuanto no se aporten, dentro de los 
plazos señalados en esta orden, los documentos y/o los datos necesarios para su valoración y re-
solución y conste en el expediente toda la documentación necesaria para su correcta resolución. 

 Artículo 10. Valoración y reformulación de solicitudes. 

 1. Las solicitudes serán valoradas por un comité de valoración presidido por la directora de 
la Dirección General de Trabajo o persona en quien delegue y formarán parte como vocales 
dos funcionarios de la Dirección General de Trabajo y un funcionario de la misma Dirección 
General, quien actuará en calidad de secretario, con voz y sin voto. El régimen jurídico de dicho 
órgano colegiado será el previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 2. En el análisis de las solicitudes se tendrán en cuenta, para cada programa, los siguientes 
criterios, que tendrán la misma importancia, con independencia del orden en el que fi guran 
recogidos: 

 a) En el Programa I, para las ayudas por constitución de nuevas empresas, se valorarán 
cada uno de los siguientes criterios entre 0 y 10 puntos: 

 — Los socios trabajadores promotores provenientes de la situación de desempleo e inscritos 
como demandantes de empleo en el Servicio Cántabro de Empleo, a razón de 5 puntos por 
cada socio, hasta completar el máximo de 10 puntos. 

 — Los socios trabajadores promotores que provengan de la situación de autónomos (in-
cluidas Sociedades Civiles y/o Comunidades de Bienes) o de trabajadores por cuenta ajena, a 
razón de 3 puntos por cada socio, hasta completar el máximo de 10 puntos. 

 No computarán los socios trabajadores promotores que no provengan de alguna de las 
situaciones anteriores. 

 Únicamente podrán ser subvencionadas las solicitudes que alcancen la puntuación de valo-
ración técnica mínima de 6 puntos. 
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 b) En el Programa I, para las ayudas por incorporación de socios trabajadores o de trabajo, 
se valorarán cada uno de los siguientes criterios entre 0 y 10 puntos, siempre que las nuevas 
incorporaciones supongan el mantenimiento o incremento de la plantilla que se establece en 
el Art. 17.3 de esta orden: 

 — Los nuevos socios trabajadores provenientes de la situación de desempleo e inscritos 
como demandantes de empleo en el Servicio Cántabro de Empleo, a razón de 5 puntos por 
cada socio, hasta completar el máximo de 10 puntos. 

 — Los nuevos socios trabajadores que provengan de la situación de autónomos o de tra-
bajadores por cuenta ajena, incluidos los que estuviesen contratados en la misma empresa, a 
razón de 5 puntos por cada socio, hasta completar el máximo de 10 puntos. 

 — Que los nuevos socios pertenezcan a los siguientes colectivos más desfavorecidos en el 
ámbito laboral y con la siguiente baremación: 2 puntos por cada mujer; 2 puntos por cada 
persona con discapacidad (igual o superior al 33 %); 2 puntos por cada persona desempleada 
de larga duración (12 meses ininterrumpidos inscritas en el Servicio Público de Empleo); 2 
puntos por cada persona joven (hasta 30 años); y 2 puntos por cada mujer con 45 o más años 
u hombre con 50 o más años; hasta completar el máximo de 10 puntos. 

 Únicamente podrán ser subvencionadas las solicitudes que alcancen la puntuación de valo-
ración técnica mínima de 5 puntos. 

 c) En el Programas II se valorarán cada uno de los siguientes criterios entre 0 y 10 puntos: 

 — Que se trate de proyectos con mayor incidencia social y sobre el empleo en el entorno 
geográfi co en que se realice la actividad, teniendo en cuenta a estos efectos la tasa de paro en 
el municipio en que se lleven a cabo. Para la valoración de este criterio, se tiene en cuenta el 
entorno geográfi co en donde la empresa solicitante, tiene ubicada su razón social; para ello se 
tendrá en cuenta la media regional que tiene la tasa de paro total de Cantabria, según datos 
del Instituto Cántabro de Estadística (encuesta de población activa. Resultados Áreas peque-
ñas. Población de 16 a 64 años, del último trimestre publicado con anterioridad a la publicación 
de la convocatoria), se valora este criterio con la siguiente distribución: menor a la media 5 
puntos, y mayor o igual a la media, 10 puntos. 

 — Relación entre la inversión efectuada y el importe solicitado. 

 Para la valoración de este criterio se tiene en cuenta la siguiente baremación: subvención 
solicitada inferior al 100% del total solicitado, 10 puntos, o subvención solicitada igual al 100% 
del total solicitado, 5 puntos. 

 Únicamente podrán ser subvencionadas las solicitudes que alcancen la puntuación de valo-
ración técnica mínima de 10 puntos. 

 d) En el Programa III, para las asistencias Técnicas a Sociedades laborales por la adapta-
ción de sus estatutos a la nueva Ley, se valorarán cada uno de los siguientes criterios entre 0 
y 10 puntos: 

 — Que se trate de proyectos con mayor incidencia social y sobre el empleo en el entorno 
geográfi co en que se realice la actividad, teniendo en cuenta a estos efectos la tasa de paro en 
el municipio en que se lleven a cabo. Para la valoración de este criterio, se tendrá en cuenta 
la media regional porcentual de la tasa de paro total de Cantabria, según datos del Instituto 
Cántabro de Estadística (encuesta de población activa. Resultados Áreas pequeñas. Población 
de 16 a 64 años, correspondiente del último trimestre publicado con anterioridad a la publica-
ción de la convocatoria), se valora este criterio con la siguiente distribución: menor a la media 
5 puntos, y mayor o igual a la media, 10 puntos. 

 — Relación entre el coste de la asistencia técnica y el importe solicitado con el siguiente 
baremo: si el coste de la asistencia técnica es inferior a 2.000.-€, 10 puntos; si el coste de la 
asistencia técnica es igual o superior a los 2.000.-€, 5 puntos. 

 Únicamente podrán ser subvencionadas las solicitudes que alcancen la puntuación de valo-
ración técnica mínima de 10 puntos. 

 e) En el Programa IV, se valorarán cada uno de los siguientes criterios entre 0 y 10 puntos: 
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 — Que se trate de acciones o proyectos con mayor incidencia social y sobre el empleo en 
el entorno geográfi co en que se realice la actividad, teniendo en cuenta a estos efectos la tasa 
de paro en el municipio en que se lleven a cabo: hasta 10 puntos. 

 Para la valoración de este criterio, se tiene en cuenta el entorno geográfi co en donde se 
realiza la actividad, teniendo en cuenta la tasa de paro en el municipio en que se lleve a cabo 
la misma. A estos efectos, los datos correspondientes a la tasa de paro considerados, son los 
facilitados por el Instituto Cántabro de Estadística (ICANE), según la encuesta de población 
activa, resultados áreas pequeñas (población de 16 a 64 años), del último trimestre publicado 
con anterioridad a la publicación de la convocatoria). Para ello se tendrá en cuenta la media 
regional porcentual de la tasa de paro total de Cantabria, valorándose este criterio en base a 
la siguiente distribución porcentual, entendiéndose los límites de cada tramo como incluidos 
dentro del mismo: 

 —Tasa de paro inferior a la media, entre un 4% y un 3,01% un punto (1 punto). 

 —Tasa de paro inferior a la media, entre un 3% y un 2,01%, dos puntos (2 puntos). 

 —Tasa de paro inferior a la media, entre un 2% y un 1,01%, tres puntos (3 puntos). 

 —Tasa de paro inferior a la media, entre un 1% y un 0,01%, cuatro puntos (4 puntos). 

 —Tasa de paro igual que la media, cinco puntos (5 puntos). 

 —Tasa de paro superior a la media, entre un 0.01% y un 1%, seis puntos (6 puntos). 

 —Tasa de paro superior a la media, entre un 1,01% y un 2%, siete puntos (7 puntos). 

 —Tasa de paro superior a la media, entre un 2,01% y un 3%, ocho puntos (8 puntos). 

 —Tasa de paro superior a la media, entre un 3,01% y un 4%, nueve puntos (9 puntos). 

 —Tasa de paro superior a la media, igual o superior a un 4,01%, diez puntos (10 puntos). 

 En el supuesto, que no se defi na el entorno geográfi co donde se realiza la actividad, se 
tomará la media total de la tasa de paro en Cantabria. Por otro lado, si el entorno geográfi co 
donde se realiza la actividad afecta a diversas poblaciones, se realizará la media aritmética 
de las tasas de paro de los municipios donde se realizan las actividades, asignándoles la pun-
tuación media según los criterios anteriormente señalados, siendo como puntuación mínima 
asignada, la puntuación que corresponde con la media regional, es decir, 5 puntos. 

 —Que las actividades estén dirigidas a los colectivos más desfavorecidos en el ámbito labo-
ral: mujeres, personas con discapacidad, desempleados de larga duración y jóvenes en busca 
de primer empleo, u otros con mayores difi cultades de acceso al mercado laboral: hasta 10 
puntos. Para la valoración de este criterio, se ha determinado la siguiente baremación: 

 Si las actividades a desarrollar, están expresamente destinadas y demostradas, a los co-
lectivos mencionados en este criterio, diez puntos (10 puntos), si las actividades a desarrollar, 
no están expresamente destinadas y demostradas a los colectivos más desfavorecidos en el 
ámbito laboral, pero se incluyen estos colectivos con carácter general, cinco puntos (5 pun-
tos), y si las actividades a desarrollar, no están expresamente destinadas y demostradas, a 
los colectivos más desfavorecidos en el ámbito laboral, y ni siquiera incluyen a estos colectivos 
con carácter general, o aquellos actividades que hagan mención a los colectivos más desfa-
vorecidos, como objetivo general del proyecto, sin que haya un desarrollo concreto de estos 
colectivos en el contenido del proyecto, cero puntos (0 puntos). 

 —Que se trate de acciones que contribuyan a la mejora del medioambiente, la prevención 
de riesgos laborales, la igualdad de oportunidades, la implantación y desarrollo de tecnologías 
de la información y la responsabilidad social de las empresas: 10 puntos. 

 Para la valoración de este criterio, se ha determinado la siguiente baremación: 

 — Aquellas acciones y proyectos, cuyas actividades contribuyan a la mejora de las 5 áreas 
mencionadas, diez puntos (10 puntos). 

 — Aquellas acciones y proyectos, cuyas actividades contribuyan a la mejora de 4, de las 
áreas mencionadas, ocho puntos (8 puntos). 

 — Aquellas acciones y proyectos, cuyas actividades contribuyan a la mejora de 3, de las 
áreas mencionadas, seis puntos (6 puntos). 
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 — Aquellas acciones y proyectos, cuyas actividades contribuyan a la mejora de 2, de las 
áreas mencionadas, cuatro puntos (4 puntos). 

 — Aquellas acciones y proyectos, cuyas actividades contribuyan a la mejora de 1, de las 
áreas mencionadas, dos puntos (2 puntos). 

 — Aquellas acciones y proyectos, cuyas actividades no contribuyan a la mejora de las áreas 
mencionadas, o aquellos proyectos que hagan mención a las áreas como objetivo general del 
proyecto, sin que haya un desarrollo concreto de estas materias en el contenido del proyecto, 
cero puntos (0 puntos). 

 —Que se trate de acciones que promuevan el desarrollo de cooperativas escolares con inci-
dencia en la vida de la comunidad educativa: hasta 10 puntos. 

 Para la valoración de este criterio, se ha determinado la siguiente baremación: 

 Si no lo contemplan, o lo contemplan con carácter general sin que haya un desarrollo con-
creto de la acción propuesta: 0 puntos, si lo contemplan con carácter general realizando un 
desarrollo concreto de la acción propuesta: 5 puntos, y si lo desarrollan específi camente como 
objetivo: 10 puntos. 

 — Que las acciones que promuevan el desarrollo de cooperativas escolares cuenten con un 
plan de ayuda a asociaciones o colectivos sociales: hasta 10 puntos. 

 Para la valoración de este criterio, se ha determinado la siguiente baremación: 

 Si no lo contemplan, o lo contemplan con carácter general sin que haya un desarrollo con-
creto de la acción propuesta: 0 puntos, si lo contemplan con carácter general realizando un 
desarrollo concreto de la acción propuesta: 5 puntos, y si lo desarrollan específi camente como 
objetivo: 10 puntos. 

 — Relación entre el presupuesto de la actividad y el importe solicitado: hasta 10 puntos. 

 Para la valoración de este criterio, se ha determinado la siguiente baremación: 

 Hasta el 30% de autofi nanciación, cinco puntos (5 puntos), y superior al 30% diez puntos 
(10 puntos). 

 En el caso, de que alguna entidad, no presente presupuesto desglosado de su actividad 
y aportación, será valorado con la mínima puntuación, siempre que se desprenda del presu-
puesto una aportación por la entidad solicitante. (5 puntos). 

 Únicamente podrán ser subvencionadas las solicitudes que alcancen la puntuación de valo-
ración técnica mínima de 15 puntos. 

 f) En el Programa V se valorarán cada un de los siguientes criterios de 0 a 10 puntos: 

 — Para las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos: el número de trabaja-
dores que, en los seis primeros meses del año en que se aprueba la convocatoria, integran la 
plantilla de la entidad solicitante. 

 — Para las entidades asociativas de cooperativas y de sociedades laborales, el número de 
trabajadores que, en los seis primeros meses del año en que se aprueba la convocatoria, inte-
gran la plantilla de la entidad solicitante. 

 Para determinar la puntuación que corresponda a cada una de las entidades, se otorgarán 
30 puntos por el primer trabajador contratado a tiempo completo o/y 15 puntos por el pri-
mer trabajador contratado a tiempo parcial por la entidad solicitante que reúna los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores, según corresponda y 10 puntos, por cada uno de los 
restantes trabajadores contratados a tiempo completo, o 5 puntos por cada uno de los con-
tratados a tiempo parcial. No se otorgarán más de 30 puntos por un mismo trabajador. Estas 
puntuaciones se entenderán referidas a periodos de contratación de 30 días, reduciéndose 
proporcionalmente, por periodos inferiores. 

 La puntuación fi nal resultante para cada entidad será la media de la puntuación obtenida 
en el período de cómputo. 

 — Para las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos: número de asociados 
con que cuente la entidad. 
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 — Para las entidades asociativas de cooperativas y de sociedades laborales: número de 
sociedades y cooperativas asociadas a la entidad. 

 Únicamente podrán ser subvencionadas las solicitudes que alcancen la puntuación de valo-
ración técnica mínima de 5 puntos. 

 3. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, expresando la relación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de subvención y su cuantía, especifi cando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla. 

 Únicamente podrán ser subvencionadas las solicitudes que alcancen la puntuación de valo-
ración técnica mínima establecida en este artículo para cada programa. 

 4. La Dirección General de Trabajo, a la vista del expediente y del informe del Comité de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, conce-
diendo un plazo de diez días para presentar alegaciones a la baremación realizada por el Co-
mité de Valoración, conforme a los criterios de puntuación recogidos en el Art. 10. 

 La propuesta de resolución provisional será objeto de publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.2. 

 5. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas interesadas y previo 
informe del Comité de Valoración, se formulará por el órgano instructor la propuesta de re-
solución defi nitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía, especifi cando su evaluación y los criterios de valora-
ción seguidos para efectuarla. 

 Igualmente, la propuesta de resolución de la convocatoria podrá incluir una relación orde-
nada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por re-
basarse la cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

 Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder 
se desprende que las entidades propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

 6. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no fi guren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas 
interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva. 

 7. Las propuestas de resolución provisional y defi nitiva no crearán derecho alguno a favor 
del benefi ciario propuesto. 

 8. En el caso de los programas II, III, IV y V, cuando el importe de la subvención de la pro-
puesta de resolución provisional sea inferior al que fi gura en la solicitud presentada, se podrá 
instar de los solicitantes, en ese mismo acto, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

 Si en uso de la habilitación anterior se propusiera a los solicitantes la reformulación de sus 
solicitudes, para aquéllos que no contesten en el plazo que a tal efecto les sea otorgado se 
mantendrá el contenido de su solicitud inicial. 

 Para que pueda aceptarse la reformulación de una solicitud se deberán cumplir los siguien-
tes requisitos: 

 a) El interesado deberá expresar claramente qué actuaciones se compromete a realizar. 

 b) La reformulación deberá respetar el objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes. 

 c) El Comité de Valoración deberá dar su conformidad con la misma. 

 Una vez que la solicitud merezca la conformidad del Comité de Valoración, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano instructor para que emita la propuesta de resolución defi nitiva de 
conformidad con lo establecido en el apartado 5. 

 La solicitud reformulada supondrá la aceptación de la subvención propuesta. 
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 Artículo 11. Resolución. 

 1. La competencia para resolver corresponderá al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, dentro de los límites que, según cuantía, establece el artículo 9 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución no agota la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de su notifi cación. 

 2. La resolución deberá ser dictada de forma expresa y publicada en el plazo de cuatro 
meses contados a partir del día siguiente a la fecha en que hubiere fi nalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Transcurrido este plazo sin que haya sido publicada la resolución, la 
solicitud podrá entenderse desestimada. 

 La resolución acordará el otorgamiento de las subvenciones y su cuantía, su desestimación 
o la no concesión por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 

 Adicionalmente, la resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de to-
das las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada 
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

 En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las empresas o perso-
nas benefi ciarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, 
la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de las benefi ciarias se haya 
liberado crédito sufi ciente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

 3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 4. El importe de la subvención o ayuda que se otorgue al amparo de esta orden en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas procedentes de otras administraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad subvencionada. La cuantía de las 
subvenciones reguladas en esta orden deberá reducirse en caso de que se supere el mencio-
nado tope de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 En el supuesto de acumulación de ayudas, el importe total de las mismas deberá respetar 
los límites fi jados para los distintos programas previstos en esta orden. 

 5. Conforme a lo dispuesto en el apartado 6.b) del artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
indica el tablón de anuncios de la Dirección General de Trabajo, sito en la calle Hernán Cortés, 
nº 9, bajo y 3ª planta, de Santander, como lugar donde se publicarán los requerimientos, 
resoluciones y demás actos, sustituyendo a las notifi caciones y surtiendo los mismos efectos. 

 A meros efectos informativos, la Dirección General de Trabajo podrá disponer la publicación 
de las notifi caciones en el sitio Web de la Dirección General de Trabajo (www.dgte.cantabria.es) 

 6. Las subvenciones otorgadas, con independencia de su cuantía, se publicarán en el «Bo-
letín Ofi cial de Cantabria» en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 12. Obligaciones de quienes resulten benefi ciarias. 

 Quienes resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones estableci-
das con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y las previstas en esta orden. En particular, estarán obligadas a: 

 a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto establecidos. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9647

MARTES, 3 DE MAYO DE 2016 - BOC NÚM. 84

15/23

C
V
E
-2

0
1
6
-3

8
7
5

 Cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del benefi ciario, se 
entenderá comprometido a realizar dicha actividad en los términos planteados en su solicitud, 
con las modifi caciones que, en su caso, se hayan aceptado por la Administración a lo largo del 
procedimiento de concesión o durante el período de ejecución, siempre que dichas modifi cacio-
nes no alteren la fi nalidad perseguida con su concesión. Todo ello se refl ejará en una Memoria 
de Ejecución de la Acción/Proyecto que acompañará a la Justifi cación Económica. 

 En estos casos, la entidad benefi ciaria comunicará por escrito a la Dirección General de Trabajo, 
con una antelación mínima de 10 días, los calendarios exactos de ejecución de las acciones, así 
como su ubicación precisa, y en caso de modifi caciones a partir de dicha comunicación, deberá 
justifi car los motivos y comunicar los nuevos datos siempre antes del comienzo de las Acciones. 

 b) Justifi car ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (Dirección General de Tra-
bajo) el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la fi nalidad que hayan determinado la concesión o disfrute de la subven-
ción. A tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justifi cativos sean necesarios para 
comprobar la aplicación de la subvención. 

 c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional 
a efectuar por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (Dirección General de Trabajo), 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las de control fi nanciero que correspondan a la 
Intervención General de la Administración del Estado y la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma, que sean necesarias respecto al destino y aplicación de los fondos de acuerdo 
con lo establecido en esta orden, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, y la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y a las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 d) Comunicar a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (Dirección General de Tra-
bajo) la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las activi-
dades subvencionadas, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de los fi nes para los que se des-
tina la subvención o de las condiciones que fueron tenidas en cuenta para su otorgamiento, los 
compromisos y obligaciones Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 e) Hallarse con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carác-
ter previo al pago, al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y no ser deudoras por resolución de 
procedencia de reintegro. 

 f) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 

 g) En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, se deberá dar la ade-
cuada publicidad al carácter público de la fi nanciación, incorporando el logotipo del Gobierno 
de Cantabria y haciendo constar que se trata de una actividad subvencionada por éste a tra-
vés de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (Dirección General de Trabajo). Esta 
información se incluirá en el material divulgativo de convocatorias de jornadas, cursos o con-
ferencias, en los locales en que éstas y cualquier otra acción subvencionada se realicen y en la 
página Web que difunda permanentemente la actividad de la organización benefi ciaria. 

 h) Las cooperativas y sociedades laborales asumirán la obligación de mantener, al menos 
durante tres años, como socio trabajador o de trabajo, a la persona o personas por cuya incor-
poración se concede la ayuda o, caso de que cause baja, a sustituirlo por otra persona y por el 
período que reste hasta completar los tres años, o a reintegrar las cantidades percibidas, con 
sus intereses de demora, desde que el incorporado dejó de tener la condición de socio traba-
jador o de trabajo de la entidad, estando obligadas a comunicar la baja a la Dirección General 
de Trabajo en el plazo de un mes a contar desde aquél en que se haya producido la misma. 
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 Cuando la ayuda se haya concedido por la incorporación de una persona perteneciente a 
un colectivo determinado, la sustitución deberá realizarse por otra persona perteneciente a 
alguno de los colectivos que puedan ser benefi ciarios de estas subvenciones por importe igual 
o superior a la que ha causado baja. Esta sustitución deberá realizarse en el plazo máximo de 
seis meses desde la fecha en que causó baja la persona por cuya incorporación se concedió la 
ayuda y deberá comunicarse a esta Dirección General de Trabajo, en el plazo de un mes desde 
que se lleve a efecto dicha sustitución. 

 i) Mantener, al menos, durante un período de cinco años una forma jurídica de entre las 
exigibles para resultar benefi ciaria de la subvención obtenida. 

 j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 15 de esta Orden. 

 k) Las demás previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 13. Pago y justifi cación. 

 1. Una vez dictada la resolución de concesión por el órgano concedente y comprobado que 
la entidad benefi ciaria se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguri-
dad Social y ante la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier 
otro ingreso de derecho público y que no es deudora por resolución de procedencia de reinte-
gro, se procederá al pago de las subvenciones, de una sola vez, previa realización de la acti-
vidad y justifi cación de la misma. 

 2. El benefi ciario tiene la obligación de justifi car, en tiempo y forma, la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que determinaron la concesión de la subvención 
aportando la siguiente documentación: 

 a) El benefi ciario deberá presentar una cuenta justifi cativa que deberá incluir declaración 
de las actividades realizadas que han sido fi nanciadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos efectuados, al objeto de verifi car que el destino otorgado 
a las cantidades percibidas se ajusta a los requisitos previstos en el acto de concesión. Esta 
cuenta irá fi rmada por el /la benefi ciario/a o su representante legal. 

 b) A su vez, deberá presentar justifi cantes originales por el importe total de la subvención 
concedida, junto con una fotocopia, que serán compulsadas y contrastadas en la Dirección 
General de Trabajo, que dejará constancia en cada documento original de su vinculación a la 
ayuda concedida. 

 Los documentos justifi cativos de los gastos deberán cumplir los requisitos que para su con-
fección estén reglamentariamente establecidos. 

 Cualquier justifi cante que no sea imputable en el 100% de su importe, deberá acompañar 
adjunto al documento de que se trate un escrito detallando el criterio de imputación con arre-
glo al que se ha efectuado el cálculo. En el caso de modelos ofi ciales de cotización a la Segu-
ridad Social, cuando la justifi cación no comprenda a la totalidad de los trabajadores deberán 
acompañar, adjunto a los impresos de cotización, una relación exclusiva de los trabajadores 
cuyos gastos consideren imputar, debiendo indicar con detalle el desarrollo del cálculo, por-
centajes aplicados, etc. 

 c) Las justifi caciones de gastos deberán presentarse ordenándose los documentos que con-
forman el expediente de la forma que a continuación se indica: 

 1º Los justifi cantes que se hayan generado, se agruparán siguiendo criterios que respeten 
la naturaleza del gasto o el Presupuesto aprobado en el caso de acciones del Programa IV. 
Asimismo, deberán ser numerados correlativamente dentro de cada apartado, debiendo con-
feccionar una relación en la que fi gure la fecha de documento, el emisor y su importe, para 
posteriormente totalizar la suma de todos los cargos al fi nal de la relación. 

 2º Esta relación servirá de índice y se dispondrá por delante del grupo de documentos presen-
tados. Una vez realizada esta operación con los distintos grupos que se realicen, confeccionarán un 
resumen en el que se recoja todos los importes parciales, así como la suma total de los mismos. 
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 d) Además, deberá presentar justifi cantes de pago de las facturas. Los pagos deberán 
haber sido efectuados por el benefi ciario con anterioridad a la fi nalización del período de 
justifi cación de la ayuda, que se fi ja en el apartado k) de este punto. Serán admisibles como 
justifi cantes de pago: 

 —Extractos o certifi caciones bancarias convenientemente destacados. 

 —Recibí del proveedor con los siguientes datos: fecha, sello, razón o denominación social 
y NIF o CIF de proveedor y fi rma, nombre, apellidos y NIF de la persona que lo fi rma. No se 
admitirán Recibís para pagos iguales o superiores a 2.500 €. 

 En el caso de que el justifi cante de pago incluya varias facturas no referidas al proyecto 
subvencionado, se acompañará relación emitida y sellada por el banco de los pagos realizados 
que se imputen a las actuaciones subvencionadas. 

 e) Los costes indirectos podrán imputarse por el benefi ciario a la actividad subvencionada en 
la parte que razonablemente corresponda, de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período 
en que efectivamente se realiza la actividad. En todo caso se justifi cará la imputación realizada. 

 f) El benefi ciario podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto de subvención, en 
los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 g) Se podrá requerir al benefi ciario para que aporte cualquier otra documentación que se 
considere necesaria para la justifi cación de la subvención. 

 h) Los gastos incluidos en la cuenta justifi cativa deberán responder indubitadamente a la 
naturaleza de la acción subvencionada, y corresponderse a los costes reales efectivamente 
pagados por los benefi ciarios. 

 i) En el caso de subvenciones del Programa III, se deberá presentar el documento acredi-
tativo del estudio realizado, en su caso. 

 j) En el caso de subvenciones del Programa IV la memoria de la actividad realizada incluirá un 
apartado referido a los gastos e ingresos, si los hubiere y, según el tipo de actividad, un ejemplar 
de la publicación, el texto de las ponencias o la documentación entregada a los participantes. 

 k) La justifi cación de la subvención se presentará según el día que se establezca en la co-
rrespondiente convocatoria de aprobación de la misma. 

 Artículo 14. Comprobación de la subvención 

 1. La Dirección General de Trabajo revisará la documentación justifi cativa y comprobará el 
efectivo cumplimiento de las condiciones a las que se subordinó la concesión de la subvención. 
A tal fi n el/la benefi ciario/a de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para 
garantizar el cumplimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la correcta 
aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información 
relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos. 

 2. Revisada la documentación justifi cativa y subsanados, en su caso, sus defectos, la Di-
rección General de Trabajo emitirá un informe acreditativo de haberse realizado el proyecto 
en las condiciones previstas. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el/la 
benefi ciario/a no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 Artículo 15. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 

 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 
de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
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acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención, o el destino de la subvención a 
fi nes distintos para los que fue concedida. 

 c) Incumplimiento total de la obligación de justifi cación. 

 d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y segui-
miento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley de Subvenciones de Cantabria y en la 
Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las empresas y 
personas benefi ciarias, en especial las contenidas en el artículo 12, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o 
se refi eran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención, cuando 
no esté previsto que den lugar a la revocación y el reintegro proporcional. 

 f) Incumplimiento de la obligación de comunicar la baja cuando se contravenga la obliga-
ción de mantener, al menos durante tres años, como socio trabajador o de trabajo a la persona 
o personas por cuya contratación se concede la ayuda. 

 g) Incumplimiento total de las obligaciones de información y publicidad por parte de las entidades 
benefi ciarias en cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas de la colaboración. 

 h) Los demás casos previstos en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Procederá la revocación y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro: 

 a) En el supuesto de incumplimiento de la obligación de mantener, al menos durante tres 
años, como socio trabajador o de trabajo a la persona o personas por cuya incorporación se 
concede la ayuda, en función del tiempo de permanencia, salvo que no se hubiera mantenido 
tal permanencia al menos un año, procediendo entonces el reintegro total. 

 b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos pero el cumplimiento por 
el benefi ciario se aproxime de modo signifi cativo al cumplimiento total y se acredite por éste 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos; a tal efecto se 
valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel, 
debiéndose alcanzar, al menos, un 50 por ciento de los objetivos previstos. 

 c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden 
identifi car objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido 
los objetivos previstos. 

 3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 16. Régimen sancionador. 

 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 CAPÍTULO II 

 Programas de ayudas 

 SECCIÓN 1.ª PROGRAMA I - CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 
EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES  

 Artículo 17. Objeto y acciones subvencionables. 

 1. Este programa tiene por objeto apoyar la creación y el mantenimiento del empleo en 
cooperativas y sociedades laborales respecto de un centro de trabajo ubicado en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 2. Serán acciones subvencionables: 

 a) La constitución de nuevas cooperativas y sociedades laborales. 

 b) La incorporación como socios trabajadores o de trabajo de: 

 1º Personas desempleadas, demandantes de empleo, que cumplan los siguientes requisitos: 

 Estar inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Cántabro de Empleo con carác-
ter previo y hasta la fecha de alta en la Seguridad Social. 

 Estar en situación de desempleo. 

 2º Personas trabajadoras ya contratadas y que se incorporen como socios trabajadores o 
de trabajo en la misma cooperativa o sociedad laboral en la que se encuentren contratados. 

 c) La creación de cooperativas y sociedades laborales mediante la incorporación de socios 
que en el momento de la publicación de esta convocatoria se encuentren desarrollando una 
actividad como trabajadores por cuenta ajena, como desempleados que estén inscritos como 
demandantes de empleo en el Servicio Cántabro de Empleo y en situación de desempleo, o 
como profesionales autónomos de manera individual o agrupados en Sociedades Civiles, Co-
munidades de Bienes 

 3. La incorporación deberá suponer un incremento del empleo respecto de la media de los 
12 meses anteriores a la fecha de incorporación de los nuevos socios por los que se percibe la 
ayuda en el caso del punto b) 1º del apartado 2 de este artículo. 

 En el caso del punto b) 2º del apartado 2 de este artículo, la incorporación deberá suponer 
el mantenimiento del número de socios respecto de la media de los 12 meses anteriores a la 
fecha de incorporación de los nuevos socios por los que se percibe la ayuda. 

 A efectos del cálculo del incremento del empleo se tendrá en cuenta el número de socios 
trabajadores o de trabajo y el número de trabajadores con contrato indefi nido. 

 Para las empresas de nueva creación se tomará como referencia el período que lleven ejer-
ciendo la actividad, computándose ésta desde la fecha de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas o, caso de estar exentas de realizar esa declaración, desde la fecha de alta en la 
correspondiente Declaración Censal. 

 4. Únicamente tendrán la consideración de acciones subvencionables con arreglo a lo pre-
visto en el apartado 2. b) de este artículo las incorporaciones como socios trabajadores o de 
trabajo que se hayan producido una vez transcurridos tres meses desde la constitución de la 
entidad. 

 5. No podrá concederse esta subvención cuando se trate de incorporación de socios trabaja-
dores o de trabajo que hubieran ostentado tal condición en la misma empresa en los dos años 
anteriores a su incorporación como socios. 

 Artículo 18. Cuantía de las subvenciones. 

 1. Por la constitución de cooperativas y sociedades laborales de nueva creación, previstas 
en el artículo 17.2.a): 
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 a) 15.000 euros, cuando la cooperativa o sociedad laboral agrupe a dos personas desem-
pleadas e inscritas como demandantes de empleo que se integren como socios trabajadores o 
de trabajo en la nueva entidad, incrementándose en 2.000 euros más por cada nueva persona 
con las mismas características que se integre como socio en el momento de la constitución, 
hasta un máximo de 25.000 euros. 

 2. Por la incorporación de socios a cooperativas y sociedades laborales con posterioridad a 
la constitución de la entidad, previstas en el Artículo 17.2.b): por cada socio que se incorpore, 
se podrán percibir las siguientes ayudas, dependiendo del colectivo al que pertenezca: 

 a) Si la persona incorporada proviene de la situación de desempleo: 3.000 euros. En caso 
de que se trate de personas con discapacidad, jóvenes entre 16 y 34 años de edad, mujeres 
con 45 o más años de edad, hombres con 50 o más años de edad o mujeres víctimas de vio-
lencia de género: 5.000 euros 

 b) Si la persona incorporada como socio ya era una persona contratada en la cooperativa o so-
ciedad, las ayudas a percibir serán de 2.500 euros, si la modalidad de su contrato hubiera sido de 
duración determinada o temporal; 2.000 euros, para el caso de trabajadores si el contrato hubiera 
sido indefi nido. En caso de que se trate de personas con discapacidad, jóvenes entre 16 y 34 años 
de edad, mujeres con 45 o más años de edad, hombres con 50 o más años de edad o mujeres vícti-
mas de violencia de género: 4.000 euros para la primera modalidad y 3.500 euros para la segunda. 

 3. Por la creación de cooperativas y sociedades laborales previstas en el Artículo 17.2.c), 
10.000 euros, incrementándose en 2.000 euros por cada persona desempleada e inscrita como 
demandante de empleo, que se integre como socio trabajador o de trabajo en la nueva entidad 
en el momento de la constitución, hasta un máximo de 20.000 euros. 

 SECCIÓN 2.ª PROGRAMA II - INVERSIONES EN INMOVILIZADO MATERIAL O INMATERIAL 
QUE CONTRIBUYAN A LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN, MODERNIZACIÓN O MEJORA 

DE LA COMPETITIVIDAD DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES  

 Artículo 19. Objeto y acciones subvencionables. 

 1. Este programa tiene por objeto apoyar inversiones realizadas por cooperativas y socieda-
des laborales que favorezcan el desarrollo, la modernización y la mejora de su competitividad, 
facilitando así su consolidación como empresas viables. 

 2. Las inversiones en inmovilizado material o inmaterial deberán ser realizadas en Centros 
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria y por cooperativas y sociedades laborales, 
con socios trabajadores o de trabajo, debiendo ser necesarias para su puesta en funciona-
miento o ampliación así como para la incorporación de nuevas tecnologías de la información y 
las comunicaciones. 

 3. Podrán ser objeto de subvención las siguientes inversiones: 

 a) Terrenos. 

 b) Construcciones. 

 c) Instalaciones técnicas. 

 d) Maquinaria. 

 e) Utillaje. 

 f) Mobiliario. 

 g) Equipos para proceso de información. 

 h) Elementos de transporte. 

 i) Activos inmateriales vinculados con las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones. 

 4. Con carácter general, las inversiones se realizarán mediante la compra de activos nue-
vos. No obstante, en aquellos casos en los que las inversiones se realicen mediante la compra 
de equipos de segunda mano deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
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 a) El vendedor del equipo deberá facilitar una declaración sobre el origen de dicho equipo, 
confi rmando que durante los últimos siete años no se ha comprado con subvenciones nacio-
nales o comunitarias. 

 b) Acreditar, mediante certifi cado expedido por un perito independiente, que el precio de 
los equipos no es ni superior al valor de mercado ni al del coste de un equipo nuevo similar, 
que reúnen las características técnicas requeridas para la operación y que cumplen las normas 
aplicables. 

 5. La inversión objeto de la subvención deberá mantenerse durante un período mínimo de 
cinco años, salvo bienes amortizables con período inferior. 

 6. No tendrán la consideración de subvencionables la adquisición de materiales u otros ele-
mentos para la realización de las obras por el propio solicitante. 

 Artículo 20. Cuantía de las subvenciones. 

 1. El importe máximo de la subvención será de hasta el 50% del coste de adquisición de 
los activos, excluidos impuestos, si bien se deberá justifi car la totalidad con el fi n de aplicar 
dicho porcentaje, teniéndose en cuenta el resultado de la Valoración obtenido en aplicación del 
Artículo 10 de esta Orden, para asignar este porcentaje. 

 2. La subvención máxima a conceder en este programa a cada benefi ciario será de 25.000 
euros. 

 SECCIÓN 3.ª PROGRAMA III - ASISTENCIA TÉCNICA  

 Artículo 21. Objeto y acciones subvencionables. 

 1. Este programa tiene por objeto subvencionar los gastos de asistencia técnica a socieda-
des laborales individualmente, que consistirá exclusivamente en la adaptación de sus estatutos 
a las previsiones contenidas en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades laborales y 
Empresas Participadas. La asistencia técnica podrán ser prestadas por empresas de asesoría 
especializadas o por las propias entidades asociativas de Cooperativas y Sociedades Laborales 
a las que la sociedad laboral esté asociada. 

 Artículo 22. Cuantía de las subvenciones. 

 1. Para las subvenciones a sociedades laborales para la adaptación de sus estatutos a las 
previsiones contenidas en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Em-
presas Participadas, la cuantía máxima a conceder a cada solicitante será de 1.500 euros. 

 SECCIÓN 4.ª PROGRAMA IV - ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, DIFUSIÓN Y FOMENTO 
DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPLEO AUTÓNOMO  

 Artículo 23. Objeto y acciones subvencionables. 

 Este programa tiene por objeto subvencionar parcialmente los gastos ocasionados por las 
actividades que se enumeran a continuación: 

 1. Acciones de formación, fomento y difusión de la economía social y el empleo autónomo 
vinculadas con el fomento del empleo o la mejora de la competitividad de estas empresas, 
que podrán consistir en programas de fomento del autoempleo y de la economía social; cam-
pañas de comunicación y divulgación orientadas a la promoción del trabajo autónomo y de la 
economía social, incluidas las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones; ela-
boración y publicación de estudios, trabajos de documentación, análisis e investigación y otras 
actuaciones análogas; actividades de formación tendentes a iniciar, perfeccionar y cualifi car 
en el conocimiento del trabajo autónomo y de la economía social; promoción del desarrollo de 
cooperativas en el ámbito escolar, como medio de difusión de los principios y valores cooperati-
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vos y de la economía social en los centros educativos, promoviendo una cultura emprendedora 
asociativa que tenga impacto en los alumnos y alumnas, docentes, familias y la comunidad 
educativa en general; organización de congresos, seminarios, jornadas, presencia en ferias y 
otras actividades de naturaleza similar con convocatoria pública de realización de la actividad 
y difusión de su contenido y resultados. 

 2. Podrán subvencionarse los gastos en los que se incurra en la realización de la actividad 
objeto de subvención, que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la misma, que 
se efectúen durante el ejercicio del año en que se apruebe la convocatoria, con anterioridad al 
10 de noviembre del mismo año. 

 Artículo 24. Cuantía de las subvenciones. 

 1. El importe de la subvención se determinará mediante la aplicación de los criterios obje-
tivos recogidos en el artículo 10 de esta Orden, en proporción a la puntuación obtenida, pu-
diendo alcanzar la totalidad del coste de la actividad subvencionable, con el límite establecido 
en el punto 4 de este artículo, si bien se deberá justifi car el 100%. 

 2. No serán subvencionables en este programa los gastos que, en concepto de prestación 
de servicios, abone la entidad solicitante a otras entidades asociativas que integre o en las 
que se encuentre integrada. Tampoco será subvencionable ningún gasto relacionado con res-
tauración. 

 3. A los gastos de locomoción, alojamiento y manutención les serán de aplicación los límites 
establecidos para el personal del Grupo 2 en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indem-
nizaciones y compensaciones por razón del servicio. 

 4. Los Proyectos deberán presentarse en la relación que fi gura como Anexo XII. El número 
de proyectos a conceder por cada entidad solicitante, no podrá superar la cantidad de 5. La 
cuantía máxima de cada subvención que se conceda, individual y unitariamente considerada, 
no podrá superar los 20.000 euros. 

 En caso de ser valorados más de 5 proyectos, se optará por aquellos de mayor valoración 
técnica, y en caso de empate, según la prelación establecida en la documentación presentada 
por la entidad solicitante. (Anexo XII). 

 SECCIÓN 5.ª PROGRAMA V - APOYO A ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LA ECONOMÍA 
SOCIAL Y EL AUTOEMPLEO  

 Artículo 25. Objeto y acciones subvencionables 

 1. Este programa tiene por objeto subvencionar parcialmente los gastos de organización y 
funcionamiento de asociaciones de cooperativas y de sociedades laborales y de las asociacio-
nes de trabajadores autónomos de carácter intersectorial del ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. 

 2. Se podrán conceder subvenciones para los siguientes gastos generales que haya reali-
zado o vaya a realizar la organización, siempre que se destinen al cumplimiento de los fi nes 
que le son propios: gastos de personal, excepto indemnizaciones por despido y jubilaciones 
anticipadas; arrendamientos y cánones; reparaciones y conservación; primas de seguros; ma-
terial de ofi cina, fotocopias e imprenta; comunicaciones, salvo gastos de telefonía móvil e 
Internet móvil, que no serán subvencionables; suministros; contratación de servicios profe-
sionales; cuotas, tanto las de suscripción a publicaciones e inscripción en actividades como las 
abonadas por pertenencia a otras asociaciones que desarrollen su actividad en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, nacionales o internacionales. 

 Artículo 26. Cuantía de la subvención. 

 1. Se podrá subvencionar hasta el 80% de los gastos establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo 25 de esta orden, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido recuperable. 
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 2. El coste de los gastos subvencionables no podrá superar el valor de mercado. 

 3. No serán subvencionables en este apartado los gastos de personal ni de servicios pro-
fesionales que pudieran derivarse de la contratación de algún miembro de los órganos de go-
bierno de la entidad solicitante. 

 4. Tampoco se subvencionarán los gastos que en concepto de prestación de servicios abone 
la entidad solicitante a otras entidades asociativas que integre o en las que se encuentre in-
tegrada. 

 5. A los gastos de locomoción, alojamiento y manutención les serán de aplicación los límites 
establecidos para el personal del Grupo 2 en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indem-
nizaciones y compensaciones por razón del servicio. 

 6. La cuantía máxima de cada subvención que se conceda, individual y unitariamente con-
siderada, no podrá alcanzar los 30.000 euros. 

 Disposición fi nal primera. Régimen supletorio. 

 En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi cial 
de Cantabria». 

 Santander, 22 de abril de 2016. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2016/3875 
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